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EDITORIAL
UNA ESTRATEGIA NACIONAL PARA

LA DESALACIÓN

T
ras ocho años de tramitación, fue apro-
bada la ley sobre uso de agua de mar para
desalación, despejando con ello la incer-
tidumbre regulatoria sobre una industria
con proyectos de inversión que superan
los US$ 24 mil millones. Aunque Chile
cuenta con más de 150 años de experiencia

en destilación de agua de mar y arrastra la sequía más
prolongada de su historia, hasta ahora no disponía de un
marco legal que regulara el estatus
y el uso del agua de mar, en un es-
cenario en que el cambio climático
hace de la escasez hídrica uno de
los mayores riesgos globales.

Tras la promulgación de la ley,
es clave que la implementación

regulatoria no inhiba la inversión

que se busca promover.

otorgar certeza operativa.

Por otro lado, junto con la ejecución de la normativa surge el
desafío de extender el uso de agua de mar hacia el consumo hu-

mano, la agricultura y otras actividades para las que se requiere

resolver brechas de infraestructura, en particular en transporte

y distribución. La experiencia internacional muestra que la

viabilidad de estos sistemas depende de redes integradas que

permitan economías de escala y reduzcan costos, condición aún

incipiente en el país. La promulgación de la ley es un primer
paso para la construcción de una política hídrica, que impulse
una nueva oferta, donde la capacidad de ejecución regulatoria y

de articulación público-privada será determinante para que la

desalación transite desde proyectos aislados hacia una solución
de escala nacional.
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La urgencia de
destrabar la
inversión

no de los problemas más persistentes

U'Basementa Chile hoy es la dificultad
para materializar proyectos en tiem-

pos razonables. No se trata solo de

grandes iniciativas mineras o energéticas,

sino también de infraestructura pública,

concesiones, desarrollo inmobiliario, obras
hidráulicas y múltiples emprendimientos

privados. En muchos casos, lo que podría
ejecutarse en cinco o seis años termina de-

morando más de una década entre su con-

cepción inicial y su entrada en operación.
Las causas de este fenómeno son diver-

sas. El sistema de permisos se ha vuelto

cada vez más complejo. A lo largo de las

últimas décadas se han incorporado nue-

vas regulaciones ambientales, sectoriales

y territoriales que, individualmente, res-

ponden a objetivos legítimos. Sin embargo,

en conjunto han generado un entramado
institucional difícil de gestionar. Una

iniciativa relevante puede requerir decenas

de autorizaciones sectoriales, evaluaciones

sucesivas y múltiples instancias adminis-
trativas.

A ello se suma la creciente judicializa-

ción de las decisiones públicas. Si bien el

acceso a la justicia es un elemento esencial

en cualquier democracia, en la práctica

muchos proyectos enfrentan litigios que

extienden significativamente sus plazos.

El resultado es un sistema que no falla por

exceso de exigencia, sino por falta de coor-

dinación entre organismos y de previsibili-
dad en su resolución.

Otro factor relevante es la ausencia de

planificación estratégica de largo plazo.
En países que han logrado acelerar sus

inversiones en infraestructura o energía,
las obras se desarrollan sobre la base

de planes nacionales bien definidos,

donde el Estado anticipa necesidades y

reduce incertidumbres antes de iniciar la

tramitación. En Chile, en cambio, muchas

coordinarse, reduciendo duplicidades y

estableciendo procesos más integrados
entre las distintas agencias del Estado.

Los plazos de tramitación deben volverse

predecibles, con tiempos máximos claros
para cada etapa. Los proyectos estratégi-

cos en infraestructura, energía y minería

deberían resolver sus principales aspectos

territoriales, ambientales y sociales antes

de ingresar formalmente al sistema de

evaluación. Y el Estado necesita capaci-

dades técnicas suficientes para gestionar

iniciativas complejas y mejorar la calidad
de sus evaluaciones.

Nada de esto implica debilitar los están-

dares ambientales o sociales. El objetivo

no es bajar exigencias, sino construir una

institucionalidad clara, coordinada y pre-

decible, capaz de proteger mejor el medio

ambiente y generar mayor confianza

tanto en las comunidades como entre los

"Los proyectos estratégicos en infraestructura, energía

y minería deberían resolver sus principales aspectos
antes de ingresar formalmente al sistema de evaluación.

Y, junto a ello, el Estado requiere mejorar sus capacidades
técnicas".

iniciativas avanzan de manera fragmenta-

da, enfrentando obstáculos regulatorios o

territoriales que podrían haberse abordado

mediante procesos más robustos.

Destrabar la inversión exige actuar con

urgencia en varios frentes. El sistema

de permisos necesita simplificarse y

inversionistas.

Cuando un país demora demasiado en

ejecutar sus proyectos, la pérdida no se

mide solo en inversión postergada. Se

mide también en empleos que no se crean

y en regiones que esperan un desarrollo

que sigue sin llegar.

AGENDA
DE LA
SEMANA
LUNES 30
09:00 El INE informa las cifras de empleo del trimestre
diciembre 2025-febrero 2026.
EEUU: El presidente de la Fed, Jerome Powell, participa de un
evento organizado por la Universidad de Harvard, en el que se
debatirá sobre expectativas económicas, política monetaria,

principios económicos y transparencia.

MARTES 31
09:00 La presidenta de la
CPC, Susana Jiménez, junto a
los representantes de las seis

ramas del organismo, pre-
sentan la propuesta "Chile sin
Economías Ilícitas". Monseñor
Sotero Sanz 182.
12:00 La Presidenta del
Banco Central, Rosanna
Costa, participa en el ciclo

de conversaciones "Riesgos y Retos de la Democracia: A 20
años del primer Gobierno paritario presidido por una mujer".
Aula Magna, Escuela de Derecho, Universidad de Valparaíso.
Transmisión en www.uv.cl
16:00 La Presidenta del Banco,
Rosanna Costa, encabezará el
Conversatorio "Mujeres en Eco-
nomía y Finanzas 2026". Par-
ticipan la directora del Instituto
de Economía de la Universidad
Católica, Claudia Martínez; la
directora de BlackRock, Claudia
Morales; y el Gerente General
del BC, Luis Óscar Herrera, entre
otros. Streaming en el canal de YouTube del BCCh.
Zona euro: Se informa el IPC de marzo.
China: Se publica el PMI manufacturero y no manufacturero.
Colombia: El Banco de la República de Colombia informa su
decisión sobre interés.

MIÉRCOLES 1
08:30 El Banco Central informa el Imacec de febrero y
divulga la Minuta de la Reunión de Política Monetaria (RPM)
de marzo.
13:30 El Consejero del Banco Central, Kevin Cowan, presen-
ta el IPOM de marzo en un evento organizado por el BCy la
Universidad Católica. Campus San Joaquín PUC.
EEUU: El FMI concluye la consulta del Artículo IV con Estados
Unidos. Se espera la publicación del informe y del comunicado
del Directorio con su evaluación de la economía del país. Se
publican, además, las ventas minoristas, el ISM manufacture-
ro y la tasa de desempleo.
Perú: El Instituto Nacional de Estadística informa la inflación
de marzo.

JUEVES 2
Estados Unidos: Se publica el intercambio comercial de
febrero.

Colombia, México, Perú y Argentina: Los mercados perma-
necen cerrados por la conmemoración de Jueves Santo.

VIERNES 3
Wall Street y bolsas de América Latina permanecen cerra-
dos por la conmemoración de Viernes Santo.
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La nueva normativa establece un

marco jurídico específico para el

desarrollo de la desalinización, a través

de concesiones marítimas, servidumbres para la conducción

de agua y exigencias ambientales que hasta ahora carecían de
sistematicidad. Asimismo, introduce la obligación de ingreso
al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental para plantas

industriales y habilita al Ministerio del Medio Ambiente para
normar emisiones de salmueras. Y ello se suma una Estrategia
Nacional de Desalinización que, bajo la coordinación del MOP,

se espera sea un eje central para articular la planificación hí-

drica, territorial y ambiental. Chile enfrenta desde hace más de
una década un deterioro progresivo de su disponibilidad hídri-

ca, por lo que al despejarse la incertidumbre regulatoria se abre
la posibilidad de que proyectos intensivos en capital puedan

pasar de la fase de diseño a la de ejecución. En la actualidad,
están en fase de desarrollo o construcción más de 50 iniciati-

vas de desalación y reutilización de aguas residuales, con una
inversión total que bordea los US$ 24.500 millones, de acuerdo

con un catastro de la CBC y Acades. Se trata de proyectos que se

concentran en los sectores minero, industrial y sanitario.

La implementación de la ley abre, sin embargo, una etapa
exigente. Requiere la dictación de reglamentos, coordinación
efectiva entre ministerios y el fortalecimiento de las capacida-
des de fiscalización. Y el diseño institucional enfrenta además

un riesgo conocido: la acumulación de exigencias regulatorias

puede traducirse en plazos que inhi-
ban la inversión. Hoy, el desarrollo de

una planta desaladora puede tomar
cerca de 139 meses en completar su

tramitación, por lo que la implemen-
tación efectiva de la Ley Marco de

Autorizaciones Sectoriales será deter-

minante para reducir esos tiempos y
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